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D-cN'Ar"-s, con resistro

CONSIDERANDO:

LevGenerardeEduca.¡ón,"on"o?dX?,:#':l!J,:;,:?.".1t¿Y,'r]Xi,1,3,,::lJl;-?t8il
su Reglamento' definen que la Dirección ñ"g¡on"l'0" Educación-es un órganoespecializado del Gobierno Regional, responsablJdel servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial;

e n p ro ces o d e m o d e rn iza ci ó n. 
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i 3 ".il?:: 3 5#"t J;iJi : :de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a laciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los-Ácursos públicos; dentro de estemarco, mediante ordenanza Regional N' 03s-2ooz-cábrr¡lcn;-óñ"J. Regionat desanluartín declaró en proceso dé modernizacióÁ l" g1.i¡on del Goo¡erná negionat san
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ffi: :ffi I .L ¿?:.1T".;en la Dirección Regional de Educación de ban n¡á,tr. I br¡.¡nm o" óp"rÁnes en tasprovincias que conforman esta región; por ro que, 
"n "irrr.o de ras .it"d", normas, sepuso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nr".tm n"gión, dentrodel marco de una gestión por procesos, destacanoá qü" i. unidad de Gestión EducativaLocal se encargue de la iabor emineTt?Te.ntl peoóogica, mientras que la oficina deoperaciones la responsable de la unidad e¡.Lrt"i, "v del manejo de los sistemasadministrativos;

der 10 de setiemb,-., q: 39,11 
." 

"3,!?ril: 3'$.,!::.=,?f,T ilt,sjÍ,r"-33'j;lxi.ylirly Funciones (RoF) y del Cuadrá oe Asignación oá p"oonat - (cAp) provisional delGobierno Regionalde san Martín, donde lá Dirección o" óp"r".iones se define como unÓrgano de línea de la Dirección Regional de eouCac¡on, encargado de la Dirección,coordinación, seguimiento y superviJión de la Gesiián ÁJm¡nistrativa y presupuestat delas oficinas. de operacionás, de modo tal que ;i;h; lestión este alineada con tasprioridades de gasto del Gobierno Regional; -'-'.- e

"Arrredo r9jada", pone en .ono.¡S,1?,J:idffli"?t33;Í'-'3di;[:¡:t,$?^,i,_i:
la solicitud del Auxiliar de sistema Administrativo ¡ xeÑRy tBERlco teótt, quiensolicitó licencia sin goce de remunera.ciones pomot¡ros particulares, a partir del22'02.2022 a\27.02.2.022- p_or seis (06) días, por rá qr", áJacreroo a ro estabrecido enel artículo 24" det incis^o- "e" 'Ley de Bases de la Carrera Administrativa,,, concordantecon el artículo Art. 110" inciso "b" der D.s. N. oos-gó-pcM, es procedente emitir rapresente resolución;
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De conformidad con el D. Leg 1440, Decreto

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, Ley N" 31395 Ley de

erárrpu"tto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, D.S N" 004-2019-JUS, que

,prr"b" et TUO de la Ley N" 27444 Ley de Procgdil¡e¡to Administrativo y lo facultado

pbr Ia Resotución Directoial Regional N' 1200-2021-GRSM/DRESM.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: CONCEDER

LICENCIA sin Goce de Remuneración por motivos particulares, al trabajador, que

labora en la Jurisdicción de la Dirección Regional de Educación de San Martín, conforme

se detalla a continuación:

ART¡CULO SEGUNDO: NOTIFICAR IA

presente resolución a la parte interesada conforme a Ley, y a las áreas correspondientes

de la U.E 300 Educación San Martín.

ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San

M artín. (\AAAA¡V. d resanmarti n. oob' pe)

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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NO IDENTIFICACIÓN
LICENCIAS

MOTIVO
TOTAL

NO

oies
VIGENCIA

CON GOCE SIN GOCE
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IBERICO LEON HENRY,
cM No 1043477118
Auxiliar de Sistema
Administrativo I

(Nombrado) (40hrs) lE
"Alfredo Tejada' Soritor -Moyobamba ExP. No

019-2022908787 con.
(08) fólios

06
22.02.2022 al
27.02.2022

Sin Goce
Particulares

06 22.02.2022al
27.02.2022
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